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J. NÚÑEZ
BILBAO. El ministro español del
Interior Jorge Fernández Díaz ase-
guró ayer que “acata y respeta” la
decisión adoptada por la Audiencia
Nacional de conceder tres días de

EL HIJO DE MANUEL BROSETA,
ASESINADO POR URROSOLO,
ASEGURA QUE RESPETA LOS
MECANISMOS DEL ESTADO

permiso a Joseba Urrosolo Sistia-
ga. Fernández Díaz recordó que el
control de los permisos en casos de
reclusos condenados por terroris-
mo corresponde a la AN y “si en su
momento Instituciones Penitencia-
rias –dependiente de Interior– le
denegó el permiso, ahora tenemos
el deber de respetar y acatar las
decisiones judiciales”.

En similares términos se expresó
el secretario general de los socia-
listas vascos. Patxi López tomó par-

te ayer en un curso de verano en
San Lorenzo de El Escorial y ante
las preguntas de los periodistas
sobre la decisión adoptada aseguró
que “es eso, el cumplimiento de la
legalidad, nada más. Hacer inter-
pretaciones sobre este asunto me
parece preocupante”.

Quien mostró su frontal rechazo
al permiso otorgado al recluso de la
vía Nanclares fue la Asociación de
Víctimas del Terrorismo (AVT). A
través de un comunicado, la aso-

ciación presidida por Ángeles
Pedraza aseguraba que se pretende
“vender” a Urrosolo como un “ciu-
dadano ejemplar al que solo falta-
ría otorgarle una medalla por no
seguir matando”. “Por muchos artí-
culos que se escriban y declaracio-
nes públicas que hagan estos terro-
ristas, para las víctimas del terro-
rismo el único síntoma de reinser-
ción válido es el de su colaboración
activa para el esclarecimiento de
todos los asesinatos de ETA que

siguen sin resolver”, señalaba la
nota difundida ayer.

Entre otras causas, Joseba Urro-
solo Sistiaga está condenado a 28
años de prisión por el asesinato del
catedrático Manuel Broseta en 1992.
Su hijo Pablo aseguró ayer que, en
el plano estrictamente personal, le
gustaría que “Urrosolo pasara el
resto de su vida entre rejas”.

Sin embargo, destacó la necesidad
de respetar los mecanismos del
Estado de Derecho. “Si la legisla-
ción y el Estado de Derecho lo
amparan, poco podemos decir”,
manifestó Broseta, quien, no obs-
tante, añadió que “tiene que haber
sistemas realmente eficaces que
garanticen a todos que este señor se
ha rehabilitado”.

El ministro del Interior “acata y respeta” una decisión
que concita un frontal rechazo por parte de la AVT

Marlaska enmienda la política penitenciaria
de Rajoy y concede un permiso a Urrosolo

J. NÚÑEZ/H. UNZUETA
BILBAO. La sección primera de la
Sala de lo Penal de la Audiencia
Nacional ha dado por bueno el
recurso presentado por los aboga-
dos de Joseba Urrosolo Sistiaga y
ha concedido al preso pasaitarra
integrado en la denominada vía
Nanclares un permiso ordinario de
tres días, revocando de este modo el
dictamen negativo que emitió el
pasado febrero el juez de Vigilancia
Penitenciaria de Araba.

La sección primera, presidida por
Fernando Grande-Marlaska, ha
adoptado esta decisión por unani-
midad de sus cinco miembros y en
contra del criterio de la Fiscalía de
la Audiencia Nacional, que se había
opuesto a la concesión de este bene-

La decisión fue adoptada por unanimidad de los cinco jueces que integran la sala que preside el magistrado Fernando Grande-Marlaska. FOTO: EFE

ficio penitenciario. Con una conde-
na de más de 800 años, Urrosolo lle-
va en prisión desde 1997, primero
en Francia y desde 2001 en cárceles
del Estado español, y este es el pri-
mer permiso de este tipo que se le
concede, ya que anteriormente tuvo
dos permisos extraordinarios para
asistir al funeral de su madre y al
de otro familiar. En ambas ocasio-
nes salió de prisión con custodia
policial. Ahora, Urrosolo deberá
fijar la localidad donde disfrutará
de las 72 horas de permiso y cada
día deberá presentarse ante las
fuerzas de seguridad.

En el auto, la sala ha tenido en
cuenta que Urrosolo ha rechazado
la violencia, ha sido expulsado de
ETA, ha reconocido el daño causa-

do y ha tomado parte en actividades
de tratamiento –foros y talleres–,
primero en la prisión de Langraitz
y ahora en el centro de Zaballa don-
de está internado.

MANIFESTACIONES PÚBLICAS Ade-
más, el tribunal que preside Gran-
de-Marlaska ha valorado los plan-
teamientos exhibidos por Urrosolo
Sistiaga tanto en una entrevista
concedida a DEIA el pasado 3 de
marzo, en la que aseguraba que “los
comisarios políticos no permiten en
las cárceles que los presos planteen
su salida”, como en una carta abier-
ta remitida también a este diario el
pasado día 5 en la que cuestionaba
los pasos dados por la izquierda
abertzale, tanto con los presos como

con las víctimas. Con respecto a los
presos, Urrosolo denunciaba la uti-
lización política que hace la izquier-
da abertzale del colectivo de reclu-
sos, al tiempo que criticaba que no
se haya producido un reconoci-
miento real para con las víctimas.

En el recurso presentado por los
abogados de Urrosolo no estaban
integradas ni la entrevista ni la car-
ta abierta, sino que ambas mani-
festaciones han sido tenidas en
cuenta de motu proprio por la Sala
de lo Penal de la Audiencia. En el
auto, Grande-Marlaska señala que
en estos dos casos “Urrosolo se ha
manifestado en contra de la activi-
dad terrorista violenta y del trata-
miento de encasillamiento en pos-
turas dogmáticas propuestos a los

presos con planteamientos de vio-
lencia y resistencia”. Asimismo, la
Audiencia Nacional tiene en cuen-
ta en su auto la no existencia de
incidentes en los dos permisos
extraordinarios que se le concedie-
ron con anterioridad.

RECURSOS PENDIENTES Una vez
más, con esta decisión los tribuna-
les han enmendado la plana a la
política penitenciaria de Mariano
Rajoy, en especial con los reclusos
integrados en la vía Nanclares.
Cuando el PP ganó las elecciones
generales en noviembre de 2011,
tanto Rajoy como quien fue desig-
nado para dirigir el Ministerio del
Interior, Jorge Fernández Díaz, ase-
guraron que su intención era man-

La Audiencia Nacional valora la actitud del preso de la ‘vía Nanclares’ contra el criterio de la fiscalía
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